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Informe Secretarial. Bogotá D.C, 6 de diciembre de 2022), al Despacho de la señora 

Juez informando no se ha dado respuesta por el Ministerio de Trabajo. Sírvase proveer. 

La secretaria, 

 

CLAUDIA MARCELA LEON RAIRAN 

 

 

JUZGADO VEINTINUEVELABORAL DEL CIRCUITODE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, diciembre seis (06) de dos mil veintidós (2022) 

 

  

Verificado el informe secretarial que antecede, este despacho que por secretaria se 

exhorte al Ministerio de Trabajo, para que se sirva dar respuesta al oficio No 22 del 14 

de enero del presente año, así mismo que informe si ya fue resuelto el recurso de 

apelación contra la resolución 00880 de 2018, y en caso tal aportar copia de la decisión 

del recurso. 

 

Se requiere a las partes, para que realicen los trámites necesarios con el fin de obtener 

la respuesta por parte del Ministerio de Trabajo. 

 

Se  dispone reprogramar la audiencia señalada, para lo cual fija el día veintisiete  (27) 

de febrero  del año dos mil veintitrés (2023) a las 4:00 p.m. . Con el fin de realizar la 

citada diligencia. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 

NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

 

Hoy Diciembre 07  de 2022  

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado Nº 207 

CLAUDIA MARCELA LEON RAIRAN 

Secretaria 
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